
A
Asamblea General

NACIONES
UNIDAS

Distr.
GENERAL

A/AC.241/67
22 de noviembre de 1996

ESPAÑOL
Original:  INGLES

COMITE INTERGUBERNAMENTAL DE NEGOCIACION
  ENCARGADO DE ELABORAR UNA CONVENCION
  INTERNACIONAL DE LUCHA CONTRA LA
  DESERTIFICACION EN LOS PAISES AFECTADOS
  POR SEQUIA GRAVE O DESERTIFICACION,
  EN PARTICULAR EN AFRICA
Décimo período de sesiones
Nueva York, 6 a 17 de enero de 1997
Tema 2 del programa

INFORME SOBRE LA LABOR DE OTROS ORGANOS QUE REALIZAN UNA LABOR SIMILAR
A LA PREVISTA PARA EL COMITE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Nota de la Secretaría

I.  INTRODUCCION

1. En el apartado c) de su decisión 9/11, el Comité Intergubernamental
de Negociación (CIND) pidió a la secretaría provisional que determinara
qué órganos de otras organizaciones y convenciones afines llevaban a cabo
una labor similar a la prevista para el Comité de Ciencia y Tecnología (CCT)
y que informara al CIND en su décimo período de sesiones sobre esa labor y
los posibles ámbitos de cooperación con esos órganos.  En consecuencia,
la secretaría se dirigió por carta a todos los órganos u organizaciones de
posible interés fácilmente reconocibles y recibió respuestas positivas
de 25 de ellos.  También examinó el material de referencia disponible.

2. Al preparar el presente informe la secretaría dividió los “ámbitos de
cooperación” en dos partes:  las esferas sustantivas de posible cooperación y
los métodos o medios de cooperación.  La parte II del informe contiene un
análisis general de las posibles esferas y medios de cooperación de acuerdo
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con las disposiciones pertinentes de la Convención, así como el mandato del
Comité de Ciencia y Tecnología y el proyecto de programa de trabajo de éste
que figura en el documento A/AC.241/66.  A continuación, en la parte III se
señalan los órganos y organizaciones con que podría cooperar el CCT
indicándose las posibles esferas sustantivas de cooperación.  En el anexo
figuran perfiles comparables de los principales comités o grupos científicos
y técnicos de esas organizaciones que serían los órganos homólogos del CCT.

II.  AMBITOS DE COOPERACION

A.  Disposiciones de la Convención

3. En el artículo 8 de la Convención se alienta la coordinación de las
actividades que se lleven a cabo con arreglo a la Convención y a otros
acuerdos internacionales pertinentes, en particular la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el Convenio sobre la
Diversidad Biológica, con el fin de obtener las mayores ventajas posibles de
las actividades que se realicen en virtud de cada acuerdo, evitando al mismo
tiempo la duplicación de esfuerzos.  Se señalan después algunos ámbitos
específicos de cooperación, a saber, la ejecución de programas conjuntos,
sobre todo en materia de investigación, capacitación, observación sistemática
y reunión e intercambio de información.

4. En diversos otros contextos, en la Convención también se hace referencia
a la cooperación científica y técnica entre las Partes en esferas como la
ejecución de programas conjuntos de investigación, la reunión y difusión de
información, la transferencia de tecnología, la protección y utilización de
la tecnología tradicional y local, la conservación de los recursos de tierras
y los recursos hídricos y el aprovechamiento sostenible de los recursos
naturales transfronterizos.  Todas éstas son esferas en que la cooperación
con otras convenciones y organizaciones puede resultar fructífera para las
Partes.  A este respecto, en el párrafo 10 del mandato propuesto para el CCT,
que figura en la decisión 9/10 del CIND, se autoriza al Comité de Ciencia y
Tecnología a que procure obtener la cooperación de los órganos u organismos
competentes, tanto nacionales o internacionales como intergubernamentales
o no gubernamentales, y utilizar los servicios e informaciones que
proporcionen.  Con arreglo al inciso iii) del apartado c) del párrafo 2,
el CCT también tiene la función de formular recomendaciones para promover la
cooperación y la investigación comparativa entre regiones que se encuentren
en situaciones culturales y socioeconómicas diferentes.

5. En el proyecto de programa de trabajo del CCT se sugiere que éste asigne
inicialmente prioridad a las siguientes esferas:  redes de instituciones,
organismos y órganos, de acuerdo con el artículo 25 de la Convención;
parámetros e indicadores; inventarios de tecnología, conocimientos,
experiencia y prácticas tradicionales y locales; y determinación de las
prioridades de investigación.  Estas u otras esferas prioritarias que se
decidieran constituirían un objeto lógico de concentración de los esfuerzos
concretos y prácticos de cooperación inicial con otros órganos y
organizaciones, experiencia que crearía vínculos a largo plazo y orientaría
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las futuras actividades de cooperación.  En el proyecto de programa de
trabajo propuesto también se propone que el CCT examine en su primer período
de sesiones la cuestión del establecimiento de vínculos apropiados con los
órganos y organizaciones pertinentes.  En efecto, la cooperación bien podría
convertirse en un tema permanente del programa del CCT.

B.  Métodos de cooperación

6. La coordinación y cooperación entre órganos y organismos permiten el
ejercicio de la competencia sobre la base de las ventajas comparativas de
las instituciones.  También pueden contribuir a mejorar la coordinación de
los programas de acción en todos los niveles.  La cooperación científica
y técnica ya ha demostrado su considerable capacidad de hacer avanzar el
programa sustantivo de acuerdos internacionales análogos a la Convención. 
Para alcanzar dicha capacidad, el CCT podría aplicar, bajo la dirección de
la Conferencia de las Partes (CP), algunos de los importantes métodos de
cooperación que se describen a continuación:

a) Participación recíproca en reuniones .  Conforme al párrafo 7
del artículo 22 de la Convención, con el acuerdo de la CP,
los observadores en otros órganos y organizaciones podrán ser
invitados a los períodos de sesiones del CCT.  Además, se podría
solicitar a algunos de ellos que presentaran informes breves sobre
sus actividades de interés.  El CCT podría estar representado
análogamente en los períodos de sesiones de los órganos científicos 
homólogos por su Presidente, el jefe de la Secretaría Permanente
o alguna otra persona que designe.

b) Intercambio de información e integración en redes .  Las convenciones
y organizaciones afines mantienen o utilizan una gran variedad
de mecanismos de intercambio de información, incluidas redes,
centros coordinadores, publicaciones, bases de datos y reuniones. 
Hay amplia cabida para armonizar esos mecanismos con mecanismos
similares en el contexto de la Convención.  Ello permitiría no sólo
suministrar información útil para la aplicación de la Convención,
sino también evitar la duplicación de esfuerzos y reducir costos.

c) Armonización de los programas nacionales y de las obligaciones en
materia de presentación de informes .  Preocupa cada vez más la
proliferación y superposición de los planes, programas e informes
que imponen las convenciones sobre el medio ambiente y que ejercen
demasiada presión sobre los escasos recursos de los países en
desarrollo.  De ahí la conveniencia de que el CCT fomente y facilite
la armonización de los aspectos científicos y técnicos de los planes
y programas conexos, así como la coordinación de los informes
pertinentes entre los centros de coordinación nacionales
establecidos para las distintas convenciones.  Ya existen memorandos
de entendimiento sobre estos temas entre las convenciones que tratan
de la diversidad biológica.
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d) Celebración conjunta de seminarios/talleres y reuniones de
coordinación .  Bajo la dirección del CCT, la Secretaría Permanente
podría sumarse a las secretarías de las convenciones y
organizaciones afines para facilitar la preparación de seminarios
y talleres sobre temas de interés común, por ejemplo, la
conservación y utilización de la biodiversidad de las tierras secas. 
El CCT también podría estudiar la posibilidad de invitar a
observadores de los órganos de las convenciones e instituciones
pertinentes para que le presenten informes sobre sus actividades
conexas.  A su vez, el CCT podría señalar a la atención de los
órganos de esas convenciones e instituciones las decisiones de la CP
que sean de particular interés para sus esferas de competencia.

e) Aprovechamiento común de las listas de expertos .  Como se observa
en el anexo, los órganos científicos de diversas convenciones y
organizaciones afines mantienen listas de expertos que les ayudan
en su labor.  Sería útil intercambiar la información de esas listas,
difundirla a las Partes y de ser posible, integrarla en una base de
datos común.

7. La Secretaría ya ha trabajado con algunos de los órganos y organizaciones
identificados a continuación en cuestiones de interés científico y técnico
común.  En particular, algunos de ellos participaron en la labor del Grupo
Internacional de Expertos en Desertificación que se estableció en virtud de
la resolución 47/188 de la Asamblea General para que prestara asesoramiento
a la Secretaría y al CIND durante el proceso de negociación de la Convención. 
Por ejemplo, la Secretaría también ha asistido con regularidad a las
reuniones del Grupo Asesor Científico y Tecnológico del Fondo para el Medio
Ambiente Mundial (FMAM), ha hecho aportaciones a la labor del Grupo
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) en
relación con la degradación de tierras, ha trabajado con el Instituto de
las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones (UNITAR) y
el Observatorio del Sáhara y el Sahel en el intercambio de información
relacionada con los problemas de la degradación de tierras en Africa y ha
cooperado con diversas organizaciones para cumplir las tareas encomendadas
al CIND sobre parámetros e indicadores.  Además, la Secretaría participa
en las reuniones de coordinación de las convenciones sobre el medio
ambiente organizadas por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente (PNUMA).

III.  ORGANOS IDENTIFICADOS A EFECTOS DE LA COOPERACION

8. Numerosas organizaciones e instituciones, tanto en el sector público
como en el privado, están llevando a cabo trabajos científicos y técnicos
relacionados con la desertificación.  Muchas de las más importantes
escribieron a la Secretaría para manifestar su interés en cooperar con
el CCT y describir sus actividades científicas.  En las secciones siguientes
se identifican brevemente las organizaciones interesadas y se indican las
esferas sustantivas de posible cooperación con el CCT.
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A.  Comités y grupos científicos

9. La mayoría de las convenciones sobre el medio ambiente y varias
organizaciones tienen comités y grupos científicos comparables de alguna
manera con el Comité.  Estos figurarían entre los principales homólogos del
Comité.  El anexo contiene los perfiles de esos órganos, presentados de
manera uniforme.

B.  Organizaciones internacionales

10. Las organizaciones internacionales que se ocupan de cuestiones de la
desertificación, incluidos organismos y programas de las Naciones Unidas,
desempeñan un papel activo en el proceso del CIND.  Dichas organizaciones
pueden seguir siendo importantes asociados del programa de trabajo del CCT. 
La secretaría provisional recibió de ellas la siguiente información sobre las
esferas sustantivas de posible cooperación a largo plazo:

a) Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP) .
Creación de redes de organismos, órganos e instituciones en el
contexto del papel de la CESPAP como secretaría de la Red regional
de centros de investigación y capacitación para la lucha contra la
desertificación en Asia y el Pacífico (DESCONAP).

b) Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO) .   Reunión, elaboración e interpretación de datos
meteorológicos de satélite y otros datos meteorológicos en Africa;
establecimiento de normas para vigilar los cambios en la cubierta de
los suelos y en el aprovechamiento de la tierra; y mejora del uso de
los árboles forrajeros.

c) Instituto Internacional de Investigación de Cultivos para las
Zonas Tropicales Semiáridas .  Comparación de las actividades de
investigación realizadas en el marco de la Iniciativa de las
márgenes del desierto (DMI) del Instituto Internacional con los
programas de acción previstos en la Convención; evaluación de las
prácticas tradicionales y locales de gestión del suelo, recursos
hídricos, nutrientes y vegetación y de ganadería; determinación de
las limitaciones socioeconómicas para mejorar las prácticas de
gestión; desarrollo de técnicas de gestión mejores e integradas para
aumentar la productividad de los cultivos, árboles y animales; y
apoyo a la integración en redes de los organismos y órganos que se
ocupan de la desertificación.

d) Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) .  Investigación
y cesación de redes de investigación y colaboración para los
agricultores de pocos recursos; promoción del desarrollo de
tecnologías impulsado por la demanda y de sistemas de difusión;
establecimiento de sistemas de participación para la vigilancia
del aprovechamiento comunitario de los recursos y la gestión de
los recursos de agua y de suelos en pequeña escala.
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e) Grupo Internacional sobre los Bosques .  Vigilancia de las medidas
de apoyo a la forestación de tierras secas, la reforestación y el
restablecimiento de ecosistemas forestales en el contexto de un
posible seguimiento del mandato del Grupo Internacional sobre
los Bosques que debe expirar en 1997;

f) Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) .
Participación del Club del Sahel en el intercambio de información
entre las organizaciones africanas regionales y subregionales,
así como en los grupos de trabajo sobre indicadores; evaluación de
impactos y aspectos financieros; y desarrollo en Africa de sistemas
de información integrados utilizando las nuevas tecnologías de
información (en colaboración con el Observatorio del Sáhara y
el Sahel y el UNITAR).

g) Observatorio del Sáhara y el Sahel .  Desarrollo de sistemas de
información integrados y utilización de las nuevas tecnologías de
información en Africa; e integración en redes de los centros de
coordinación nacionales y subregionales para la Convención
en Africa.

h) Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
(UNCTAD) .  Innovaciones en la creación de capacidad tecnológica y
las transferencia de tecnología para la gestión integrada de las
tierras secas, particularmente en el contexto del papel de
la UNCTAD como secretaría tanto del Consejo Económico y Social de
las Naciones Unidas como del Comité de Ciencia y Tecnología
para el Desarrollo.

i) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) . 
Desarrollo de indicadores, en particular indicadores para el proceso
de ejecución de los programas de la Convención; desarrollo de
indicadores, con inclusión de métodos para evaluar la situación de
desertificación a nivel nacional; promoción de innovaciones
agrícolas para el aprovechamiento del agua en las tierras secas;
desarrollo de nuevas técnicas de preparación y de mitigación para
situaciones de sequía; comprensión de la contribución de las tierras
secas a las economías nacionales, así como la vinculación entre el
desarrollo urbano y la desertificación; e integración en redes de
los agentes interesados.

j) Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura (UNESCO) .  Parámetros e indicadores; aspectos científicos
y técnicos de las partes del Programa Intergubernamental sobre el
Hombre y la Biosfera (MAB) y el Programa Hidrológico Internacional
(PHI) de la UNESCO relacionadas con la desertificación.

k) Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) . 
Elaboración de metodologías de evaluación de la desertificación y
de indicadores de la calidad de la tierra; amalgamación de los
conocimientos científicos modernos y tradicionales para el
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aprovechamiento sostenible de los recursos de tierras secas; redes
de intercambio de información; determinación de los efectos del
cambio climático y de las medidas de reacción en las tierras secas;
y estudios de diagnóstico e investigación sobre los masas de agua
transfronterizas.

l) Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) . 
Medidas de suministro y ahorro de energía en los campamentos de
refugiados situados en zonas desertificadas.

m) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional
e Investigaciones (UNITAR) .  Programas de capacitación a nivel
local sobre los aspectos científicos y técnicos de la Convención;
desarrollo en Africa de sistemas de información integrados
utilizando las nuevas tecnologías de información; e integración en
redes de los centros de coordinación nacionales y las organizaciones
subregionales de la Convención en Africa.

n) Organización Mundial de la Salud (OMS) .  Consecuencias de la
desertificación y la sequía para la salud, particularmente en lo
relativo a la migración y la calidad del agua en las zonas
desertificadas o de tierras secas.

C.  Organizaciones no gubernamentales (ONG)

11. Diversas organizaciones no gubernamentales llevan a cabo actividades
científicas y técnicas.  A pesar de que no fue posible entablar
correspondencia con muchas de ellas, algunas suministraron la siguiente
información sobre los ámbitos sustantivos en que existe una relación entre
sus actividades y la labor del CCT.

a) Consejo Internacional de Uniones Científicas (CIUC) . 
Investigaciones sobre los sistemas agrícolas de secano y las
prácticas de gestión de tierra.

b) Sociedad Internacional de las Ciencias del Suelo (SICS) . 
Investigación, intercambio de información e indicadores sobre los
suelos de las tierras secas en el contexto de la labor de la
Comisión de Suelos y Medio Ambiente de la SICS.

c) Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y
sus Recursos .  Investigaciones e intercambio de información sobre la
conservación y utilización de la biodiversidad de las tierras secas,
particularmente en el contexto de la labor de la Comisión de Gestión
de Ecosistemas de la Unión Internacional.

d) Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) .  Intercambio de información
sobre los bosques de tierras secas y los humedales en los desiertos
o las zonas de tierras secas o amenazadas de desertificación.
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Anexo

PERFILES DE LOS ORGANOS CIENTIFICOS Y TECNICOS PERTINENTES

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

Nombre de los Organo Subsidiario de Asesoramiento Científico y
órganos/sigla: Tecnológico (OSACT), Organo Subsidiario de

Ejecución (OSE)

Organización tutelar: Conferencia de las Partes (CP) de la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático

Base jurídica: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático, artículo 9 (OSACT) y artículo 10
(OSE); CP1, decisión 6/CP.1

Funciones OSACT: a) vincular las evaluaciones científicas y
principales: las necesidades de política de la Convención; 

b) prestar asesoramiento sobre las consecuencias de
política de los conocimientos sobre el cambio
climático y sus efectos, examinando las
consecuencias de la información científica, técnica
y socioeconómica;  c) elaborar directrices para la
preparación de las comunicaciones nacionales y para
la presentación de informes sobre las actividades
conjuntas, incluidas las cuestiones de metodología;
d) identificar las tecnologías pertinentes y prestar
asesoramiento sobre las formas de promover su
desarrollo y/o transferencia;  e) prestar
asesoramiento sobre programas científicos, sobre
cooperación internacional en la investigación
pertinente y sobre medios de apoyo a la formación de
capacidad de los países en desarrollo.

OSE:  examinar la información transmitida basándose,
entre otras cosas, en las comunicaciones nacionales,
a fin de evaluar el cumplimiento de los compromisos
y los efectos de las medidas adoptadas por las
Partes para reducir o limitar las emisiones de gases
de efecto invernadero en la atmósfera
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* Al momento de preparar el presente cuadro se esperaban nuevas
decisiones de la Tercera Conferencia de las Partes, celebrada del 4 al 15 de
noviembre de 1996 en Buenos Aires.

Posibles esferas Estabilización, dentro de un plazo apropiado, de las
sustantivas de concentraciones de gases de efecto invernadero en la
cooperación con atmósfera que representen una interferencia
el CCT: antropógena peligrosa, incluidas las emisiones

procedentes de las actividades relacionadas con la
desertificación; desarrollo de indicadores del
cambio climático y su incidencia en la
desertificación, y viceversa; cooperación en lo
referente al desarrollo, la aplicación y la
transferencia de tecnología; cooperación y programas
de investigación científica y observación
sistemática

Lista de expertos: Sí

  
Convenio sobre la Diversidad Biológica

Nombre del Organo Subsidiario de Asesoramiento Científico,
órgano/sigla: Técnico y Tecnológico 

Organización tutelar: Conferencia de las Partes (CP) en el Convenio sobre
la Diversidad Biológica 

Base jurídica: Convenio sobre la Diversidad Biológica, artículo 25,
y decisiones pertinentes de la CP en particular la
decisión II-1*

Funciones Proporcionar evaluaciones científicas y técnicas del
Principales: estado de la diversidad biológica y de los efectos

de los tipos de medidas adoptadas en virtud del
Convenio; identificar las tecnologías y los
conocimientos especializados que sean innovadores,
eficientes y más avanzados; prestar asesoramiento
sobre los programas científicos pertinentes y la
cooperación internacional en programas de
investigación y desarrollo en materia de
conservación y utilización sostenible de la
diversidad biológica
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Posibles esferas Conservación y utilización sostenible de los
sustantivas de componentes de la diversidad biológica en las
cooperación con tierras secas; distribución justa y equitativa de
el CCT: los beneficios obtenidos de la utilización de los

recursos genéticos de las tierras secas; desarrollo
de indicadores de la diversidad biológica y su
incidencia en la desertificación, y viceversa;
cooperación en programas de investigación y
desarrollo en materia de conservación y utilización
sostenible de la diversidad biológica en las tierras
secas

Lista de expertos: Sí (únicamente para los recursos marinos y costeros)

Fondo para el Medio Ambiente Mundial

Nombre del Grupo Asesor Científico y Tecnológico 
órgano/sigla:

Organización tutelar: Consejo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial

Base jurídica: Instrumento Constitutivo del Fondo para el Medio
Ambiente Mundial Reestructurado 

Funciones Proporcionar asesoramiento científico y técnico
principales: objetivo y estratégico sobre las políticas, las

estrategias operacionales y los programas del FMAM;
realizar estudios selectivos de los proyectos en
ciertas circunstancias; establecer una relación
recíproca y complementaria con los órganos
científicos y técnicos pertinentes, incluido
posiblemente el CCT de la Convención de Lucha contra
la Desertificación; prestar asesoramiento para la
elaboración de criterios científicos y técnicos, así
como asesoramiento científico y técnico para
establecer las prioridades financieras del FMAM

Posibles esferas Correlación entre las cuestiones de la
sustantivas de desertificación y la sequía y las cuestiones del
cooperación con cambio climático, la diversidad biológica y las
el CCT: aguas internacionales; determinación de indicadores

para medir los efectos de los proyectos en esas
esferas de actividades en relación con la
desertificación

Lista de expertos: Sí
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Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático

Nombre del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio
órgano/sigla: Climático (IPCC)

Organizaciones Organización Meteorológica Mundial (OMM) y Programa
tutelares: de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

(PNUMA)

Base jurídica: Resoluciones y decisiones del Consejo Ejecutivo de
la OMM y el Consejo de Administración del PNUMA

Funciones Evaluar de manera amplia, objetiva, abierta y
principales: transparente la información científica, técnica y

socioeconómica pertinente para entender los riesgos
del cambio climático inducido por el hombre, sus
posibles efectos y las posibilidades de adaptación y
mitigación

Posibles esferas Correlación de la sequía y la desertificación con
sustantivas de las emisiones y sumideros de gases de efecto
cooperación con invernadero, así como mitigación del cambio
el CCT: climático y adaptación a él

Lista de expertos: Sí

Organización Meteorológica Mundial

Nombre del Comisión de Hidrología (CHi) Comisión de Meteorología
órgano/sigla: Agrícola (CMAg), Comisión de Climatología (CCl).

Organización tutelar: Congreso Meteorológico Mundial

Base jurídica: Convenio de la Organización Meteorológica Mundial

Funciones principales: La CHi realiza estudios sobre el balance hídrico,
evaluaciones de hidrología y del ciclo hidrológico
mundial y pronósticos hidrológicos; la CMAg
desarrolla servicios agrometeorológicos que abarcan
los aspectos meteorológicos de la desertificación y
la sequía; la CCl estudia el clima y sus efectos
sobre las actividades humanas y las aplicaciones de
la información meteorológica al desarrollo
sostenible.

Posibles esferas Estudios de balance hídrico; evaluaciones del ciclo
sustantivas de hidrológico mundial y pronósticos hidrológicos;
cooperación con el desarrollo de servicios agrometeorológicos;
CCT: preparación y gestión en situaciones de sequía,

incluidos planes para situaciones de emergencia;
utilización de los datos agrometeorológicos en los
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sistemas de seguridad alimentaria; creación de
capacidad para la evaluación y observación
sistemática de los datos meteorológicos; promoción
del uso de los datos y la información meteorológicos
para la aplicación de medidas preventivas de la
degradación de tierras; transferencia de
conocimientos y tecnología por medio de la
capacitación en gestión para casos de sequía y
desertificación; investigación sobre las causas y
efectos de la sequía y la desertificación y
aplicación de los resultados.

Lista de expertos Sí.

Convención de Ramsar

Nombre del Grupo de Examen Científico y Técnico
órgano/sigla:

Organización tutelar: Conferencia de las Partes (CP) en la Convención
Relativa a los Humedales de Importancia Internacional
Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas
(Convención sobre Humedales, Convención de Ramsar)

Base jurídica: Convención de Ramsar; CP5, resolución C.5.5 y CP6,
resolución VI.7 

Funciones principales: Prestar asistencia científica y técnica a la Mesa y a
Comisión Permanente y, por su intermedio, a la
Conferencia de las Partes (tareas encargadas
anualmente, que incluyen:  determinación de las
prioridades para la aplicación de los procedimientos
de vigilancia y evaluación de la aplicación de las
directrices para la puesta en práctica del concepto
del “uso juicioso”; evaluación de la aplicación de
las directrices “Guidelines on management planning
for Ramsar sites”; definición del carácter ecológico
y directrices para vigilar los cambios que se
produzcan en él)

Posibles esferas Los humedales y la planificación de la gestión de
sustantivas de tierras secas, a la luz del Plan estratégico de
cooperación con el Ramsar para el período de 1997 al año 2002
CCT:

Lista de expertos Sí
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Convención de Bonn

Nombre del órgano/sigla: Consejo Científico

Organización tutelar: Conferencia de las Partes (CP) en la
Convención sobre la conservación de las
especies migratorias de animales silvestres
(Convención de Bonn)

Base jurídica: Convención de Bonn, artículo VIII, CP IV,
resolución 4.5

Funciones principales: Prestar asesoramiento general a la
Conferencia de las Partes sobre cuestiones
científicas y sobre las actividades
conjuntas convenidas

Posibles esferas Medidas específicas de conservación y de
sustantivas de cooperación gestión de las especies migratorias en las
con el CCT: zonas de tierras secas mediante, por

ejemplo, un acuerdo sobre los ungulados del
Sahel/Sahara; selección y vigilancia de
proyectos experimentales en pequeña escala
para promover su ejecución en ámbitos de
interés tanto para la Convención sobre las
especies migratorias como para la Convención
sobre la desertificación; coordinación de
las investigaciones sobre las especies
migratorias para conocer el estado de
conservación de las especies migratorias en
las tierras secas

Lista de expertos: La CP nombra expertos para las reuniones del
Consejo Científico

-----


